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PRESENTACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 52 fracción XV del Reglamento Orgánico (RO) y 

con el Reglamento de Presupuesto, se presenta ante el Consejo Divisional de 

Ciencias Naturales e Ingeniería de la Unidad Cuajimalpa el anteproyecto de 

presupuesto de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería (DCNI) para el 

año 2023. 

El presente documento contiene: los criterios generales para la elaboración 

del anteproyecto de presupuesto que establece el Reglamento de Presupuesto 

(docencia, investigación, preservación y difusión de la cultura y apoyo 

institucional) y un resumen de los recursos asignados a los Departamentos, a 

la Oficina de la Dirección, a la Oficina de la Secretaría Académica, a las 

Coordinaciones Académicas, a las Coordinaciones de Laboratorios de docencia 

(experimentales y cómputo) y a los diversos programas de la División; para 

realizar las funciones sustantivas de docencia, investigación y preservación y 

difusión de la cultura. 

 

 

 

  



	

	

 

 

RUTA METODOLÓGICA PARA LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

v De acuerdo con lo establecido por la Rectoría General, el presupuesto 

de la UAM para 2023 considerará la alineación con el Plan de Desarrollo 

Institucional, objetivos, acciones, metas e indicadores.  

 
v El conocimiento del Techo Presupuestal y las Partidas Protegidas 

Generales asignados a la Unidad Cuajimalpa para el 2023, fue el punto 
de partida de la ruta metodológica para la distribución presupuestal en 
todas las instancias académico-administrativas, así como en los 
programas estratégicos. 

 
Ø Las partidas protegidas generales se definen como aquellos 

conceptos presupuestales los cuales representan un gasto 
irreductible a lo largo del año para la unidad y están constituidos 
por los consumos y servicios básicos, determinados en monto y 
rubro de gasto por la Rectoría General de la UAM. 
 

Ø La disponibilidad neta es la que resulta después de proteger los 
programas unitarios del presupuesto 2023, constituyéndose 
además como la proporción presupuestal utilitaria y operativa. 

 
v El día 13 de septiembre del presente año el Rector de Unidad, Mtro. 

Octavio Mercado González, notificó el techo presupuestal 2023 
asignado a la DCNI. 

 

 



	

	

 
 

 
 

 
v El Rector de la Unidad informó que el techo presupuestal 2023 para la 

DCNI sería de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 MN), lo que 
representa un incremento del 7.69% respecto al año anterior. 

 
 
v En el 2023, se mantendrán los mismos proyectos presupuestales 

divisionales y la misma distribución para los departamentos académicos 
($3,273,957.00= 46.77%), así como a las coordinaciones de estudios y 
de laboratorios ($1,323,500.00=18.91%). 

 

v La distribución global del presupuesto se muestra en la siguiente tabla 
que incluye los diferentes programas de apoyo a la docencia, a la 
investigación/mantenimiento y a la gestión de la División. 

 

 
  
 

            

 

 

Concepto Monto %
Gestión DCNI 567,375.00$        8.11
Apoyo a Investigación 650,000.00$        9.29
Docencia 1,323,500.00$     18.91
Apoyo a docencia y alumnado y eventos 1,185,168.00$     16.93

Departamentos 3,273,957.00$     46.77

Total 7,000,000.00$    



	

	

 

 

PRIORIDADES GENERALES CONSIDERADAS EN LA ELABORACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 2023  

 

La Rectoría de Unidad estableció dos niveles de prioridad para la distribución 
de presupuesto. En prioridad 1 se deberán distribuir $5,600,000.00 (cinco 
millones seiscientos mil pesos 00/100 MN) y $1,400,000.00 (un millón 
cuatrocientos mil pesos 00/100 MN) en prioridad 2. 

 

I. DOCENCIA 
 

ü Los recursos en gastos de operación del “Programa de Docencia” siguen 
siendo considerados prioritarios, las necesidades que se plantean en 
este documento contemplan a los programas de Licenciatura en 
Ingeniería Biológica (LIB), Licenciatura en Biología molecular (LBM), 
Licenciatura en Matemáticas Aplicadas (LMA), Licenciatura en Ingeniería 
en Computación (LIC), Posgrado en Ciencias Naturales e Ingeniería, 
(PCNI) el Doctorado en Ciencias Biológicas y de la Salud (CBS). En ellos el 
100% presupuesto planeado se considerará en prioridad 1. 

 
ü Los recursos para el Proyecto Divisional de las Coordinaciones de los 

Laboratorios Experimental de docencia y Laboratorios de cómputo de 
docencia serán los mismos que el año pasado. En ellos una parte 
importante del presupuesto (>80%) se ubicará en prioridad 1 y será 
dedicado principalmente a la adquisición de insumos requeridos para la 
atención que se presta a las diferentes licenciaturas de la DCNI y para 
mantenimiento de la infraestructura existente. 

 
 

 



	

	

 
 

ü En el año 2023 se harán algunas adecuaciones a la infraestructura física 
para contar con nuevos espacios para los laboratorios de docencia, así 
como de su habilitación con mobiliario. Asimismo, se definirán 
estrategias de comunicación buscando lograr un mejor posicionamiento 
de nuestra oferta educativa, para que se tenga una mayor demanda de 
las licenciaturas y del Posgrado en Ciencias Naturales e Ingeniería. 

 
ü Además de lo anterior, los apoyos a docencia incluirán los recursos que 

permitirá realizar las actividades de la Coordinación Divisional de 
Docencia y Apoyo a Alumnos (CODDAA) por un monto similar al del año 
pasado y se continuará con el programa de mentores estudiantiles. 

 
 

II. INVESTIGACIÓN 
 

ü La Dirección de la División junto con las Jefaturas de Departamento 
acordaron destinar el 87.8% a la prioridad 1 y el 12.2% de la prioridad 2, 
del presupuesto de la DCNI destinado a los proyectos de los tres 
Departamentos Académicos que la conforman. 

 
ü Cada departamento presentó la distribución del presupuesto en sus 

respectivas juntas departamentales. La asignación de presupuesto para 
actividades de investigación se hará mayormente a proyectos de 
investigación registrados ante Consejo Divisional. 

 
ü Adicionalmente, la DCNI destinará recursos para apoyar a la 

investigación asignado en prioridad 1 un 76.9% y el restante 23.1 % en 
prioridad 2. Aquí se incluye apoyo al mantenimiento de equipos 
divisionales de investigación y de infraestructura física. 

 
 



	

	

 
 

 

III. GESTIÓN 
 

ü  El recurso destinado a la gestión de la Dirección y de la Secretaría 
Académica se distribuirá considerando un 32.1 % en prioridad 1 y 
67.9% en prioridad 2. Se incluyen gastos de operación y consumibles, 
además de equipamiento y mantenimiento de la oficina de la DCNI. 

 
 
ü En el rubro de remuneraciones y prestaciones se asignarán los recursos 

en prioridad 1 para cubrir el tiempo extra por actividades adicionales 
del personal contratado actualmente. 

 
 
ü Estos dos últimos puntos representan globalmente al 8.1% del 

presupuesto total de la División. 
 
 
ü En la tabla que se presenta en la siguiente página se resume el desglose 

para prioridad 1 y 2. 
 
 

Ciudad de México a 14 de octubre de 2022. 

 

 

Dr. José Campos Terán 
Director 

  



	

	

 
 

 
 
 
 

 

	

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
PROYECTO DE GESTION DE LA DCNI 61,887.00$          140,000.00$         201,887.00$        
PROYECTO DE EQUIPAMENTO Y MANTENIMIENTO DE LA DCNI 50,000.00$          70,000.00$            120,000.00$        
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 23,600.00$          23,600.00$           
PROYECTO DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA ACADEMICA DE LA DCNI 46,583.00$          175,305.00$         221,888.00$        

TOTAL APOYO INSTITUCIONAL 182,070.00$       385,305.00$         567,375.00$        

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS APLICADAS 95,000.00$          95,000.00$           
LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN 95,000.00$          95,000.00$           
LICENCIATURA EN INGENIERÍA BIOLÓGICA 160,000.00$       160,000.00$        
LICENCIATURA EN BIOLOGÍA MOLECULAR 160,000.00$       160,000.00$        
POSGRADO EN CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA 60,000.00$          20,000.00$            80,000.00$           
POSGRADO CBS 50,000.00$          50,000.00$           

TOTAL DOCENCIA 620,000.00$       20,000.00$            640,000.00$        

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
COORDINACIÓN DE LABORATORIOS EXPERIMENTALES DE DOCENCIA 338,500.00$       50,000.00$            388,500.00$        
COORDINACIÓN DE LABORATORIOS DE COMPUTO DE DOCENCIA 245,000.00$       50,000.00$            295,000.00$        

TOTAL LABORATORIOS DE DOCENCIA 583,500.00$       100,000.00$         683,500.00$        

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
APOYO A ALUMNOS DE LA DCNI 135,000.00$       16,320.00$            151,320.00$        

135,000.00$       16,320.00$            151,320.00$        

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
CODDAA 100,000.00$       55,000.00$            155,000.00$        
OTROS APOYOS: ADECUACIÓN DE INSTALACIONES,OFERTA EDUCATIVA, ETC 554,913.00$       223,935.00$         778,848.00$        

654,913.00$       278,935.00$         933,848.00$        

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS Y ENCUENTROS DE LA DCNI 50,000.00$          50,000.00$            100,000.00$        

TOTAL PRESERVACIÓN Y DIFUSICIÓN DE LA CULTURA 50,000.00$          50,000.00$            100,000.00$        

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 887,972.00$       123,360.00$         1,011,332.00$   
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS APLICADAS 906,605.00$       126,000.00$         1,032,605.00$   
DEPARTAMENTO DE PROCESOS Y TECNOLOGÍA 1,079,940.00$  150,080.00$         1,230,020.00$   

TOTAL DEPARTAMENTOS 2,874,517.00$  399,440.00$         3,273,957.00$   

Prioridad 1 Prioridad 2 Total
MANTENIMIENTO PARA EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 400,000.00$       100,000.00$         500,000.00$        
MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA FÍSICA 100,000.00$       50,000.00$            150,000.00$        

TOTAL INVESTIGACIÓN 500,000.00$       150,000.00$         650,000.00$        

5,600,000.00$  1,400,000.00$    7,000,000.00$   
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